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1,330----MONTEVIDEO MARTES 28 DE ENERO DE 1834-----PRECIO 6 Vintenes.

®I» VJNVVEttSAI»
totrt Se publica diariamente en su Im- 

. prenta Calle d. San Pedro No. 9
ft?” En esta Capital, se vende en el 

I mismo establecimiento. En I» salle deSn.
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de 0. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 

' No. 33 ; —y e-i la tienda de D. Agustín

I

' No. 38 ; —y en la tienda ne i», agustin 
1 Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 

y en la librería de D. Ignacio Julián, 
Calle do San Gabriel núm. 63

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guieutes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengua!. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
Don Fernando Granó 

PaisaNdu, 
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farsas 

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo.

Maldonado,
Administración de Correos 

San Carlos,
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Dustamanto.

Rocha,
de D. José M. Gómez Arboloya. 

Florida 
Don Pedro Varela.

Porongo»,
Don Francisco Sellar.e» 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Va cas, 

Manuel Rodrigues,
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San-Salvador, 
Don Antonio Loaces. 

Mkbckdes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

~ALMANAQUE 
Mnrt—San Julián ob. y cotif. 
Sol sale á la» 5 3 r». se pone á la» 7 51 

^fasesdelaluna 
Jin el mes de Enero.

Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 
minutos de la tarde.

Nueva, el dia 9, á las 7 y 28 minutos 
de la tardo.

Creciente, el dia 17, á las 11 y 2 
minutos do la noche.

Li.f.na, el dia 25, á las 6 y 36 minutos 
de la mañana.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de la noche.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Intei lor.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

SE VENDE'

ÜN negro de edad de 19 nños sin 
vicio» conocidos se dará en un 
precio equitativo: el que lo necesite 

puede oc urrir á la calle de san Rimon 
número 72 que hallará con quien trn 
tnr. E- 17—pp*

AVISO.

EN la cn»a del maestro sangrador 
| D. Manuel de Ivon calle de San 
Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 

mporiores recién llegadas de Europa á 
i vintenes una, y so compromete á aplj. 
rarkis c»n la raay»r equidad. en- 21

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GENOBA.

SALDRA dentro de un mes la 
-vSSvSL. tnuy velera polacra sarda San 
Francisco, capitán D. Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sus consignatariesl’igueroa yButler.

E9—
PARA FILADELFIA.

rUf¿s¡>Ul muy bien acreditado y suma- 
mente velero bergantín ornori 

cano LATONA, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Silas E. Pedrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual- 
mente penígeros pará lo que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres. que se in 
teresen en una ú otra cosa podrán diri 
jirse á su capitán abordo, ó á sus consig
natarios Zimmermam Frazier y cmp.

enero 23—15 p.j:

r»

SE VENDE, 
í Se ficta por precio cómodo. 
¡K. PARA cualesquier puerto del 

i Brasil, el muy velero bergantín, 
goleta brasilero “Domofuon”, de porte
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puede verse con su con. 
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaqnin N. 70, ó con su capitán 
abordo. en. 18 3 p£

AVISO”"

SE hace saber á todos los maestros 
de P istas, que a virtud do rcsolu*-  

cion del Superior Gobierno, para el 30 
del corriente mes, la habilitación de este 
ramo debe tener los fondos sUfrcieutes al 
pago de todos los ajustes que se hallen 
prontos á esa lecha, y por consiguiente 
ocurran por ló que les corresponda.

(cn. 24—3 p.
AVISÓ.

iOR el Ministerio de Hacienda y é 
petición del Presidente de la cajaP.

do amortización, se ordena.- quo las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
ía compra de los terrenos comprehendi- 
dos en ía area del antiguo Egido, hayan 
de presentarse á la dicha caja en el tér
mino perentorio de seis dias, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los m smos terrenos se huvieren 
hecho ó puedan hacerse en adelante con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la tesolucion de tres del presente.

Montevideo Enero 16 de 834.

SE IIA huido: -
negro como de edad de 40 á 50 
os, conocido por Francisco La- 

vallej i, es de un» estatura regular del
gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga; ojos en
carnados; bastante ladino; lleva un 
poncho negro bichara forrado de Iraye 
ta rosada, cuellito de bayeta negro, 
sombrero usado, cahoncilio y chiripa 
de bayeta,, es negro de campo, el que 
lo entregase en el Departamento de 
Policía y avisase. en la tienda de I). 
Miguel Casal, calle del Fuerte se le 
gratificará el hallazgo con 25 pesos.

E. 16—-3pJ.

INSTRUCCION PUBLICA.

IN L Director de la Escuela especial
Lrf de comercio pone en conocimiento 

del público que el 20 del corriente dió 
principio al curso de estudios de dicho 
establecimiento, é invita á los quo hayan 
pensado confiarle sus hijos 6 encargados 
¡o efectúen lo mas fironto posible; en la 
inteligencia que, según reglamento, no 
deben ser admitidos después de espirado 
el mes de Febrero. E 23—

(Q-SE VENDER
una casa en la calle <!e San 

5 | Diego con los Nos. 22, 24 y 20
del fuerte para abajó, y un terreno en la 
ea le de San Joaqirin con 25 varas de 
frente al E. y 46 de fondo al O., tieno 
paredes y un algive- El que se inte- 
se en la compra de la casa 6 terreno, di
ríjase á esta imprenta ó la casa No. 177, 
calle de San Joaquin donde encontrará I 
con quien tratar y se le manifestarán las , 
tasaciones, di: lasque se harán una gran 
rebaja. E 10—Gpj:

' sevende.
UN A casa en la calle de S. Ra- 

¡SaV* ,l!| mon N. 86 con sala, aposento, 
comedor y una eocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9—

______ SE VENDE.
E s r •"> .|UNA cnsn sita en la calle de S. 
*' §1 o | D iego núm. 7 con 14 varos de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm. 5 con
22 varas de frente al N. y 30 al E y 30 
de fondo al S. y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 de fondo el S.. La 
persona que se interese en su compra 
puede ocurrir á la dicha casa N. 7 que 
hallará con quien tra'ar E. 4—SOp.j: 

SE VENDE.
UNA casa de bastante cc-modi

1% B 3a a I dad con pat o y corral, sita en. 
la Aguada antes de llegar á la Capilla 
del Carmen, á mano izquierda al lado de 
una erroria, la persona que se interese 
en su compra, ocurra á la casa de D. 
Pedro Poyo, que eslá inmediato á la di
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se le hará una gran rebaja 
de su tasación. en. 23— p.*
—AVISÓ A LOS ENlUinfosT 
SE venden Sanguijuelas, recien lle

gadas de Europa, a cuatro vin
tenes cada una y se aplican a dos reales,- 
también se van á aplicar á Extramuros 
á un precio moderado, ocúrrase á la 
botica de D. Fermín Llereguí, calle del 
fuerte que darán razón. E. 13-3p*

diviso á los maestros albañiles. 
B71N la calle de los Pescadores nú- 
¿22 mero 25 frente ni Bodegón de la 

Banderita; se venden algunas docenas 
de puertas y ventanas con sus marcos de 
algarrobo correspondientes, como tambi
én algunos roperos. El que se intereso 
en dicha compra puede verse con su due- 
ño que vive en la misma casa. E. 18 3p*  

gE vende.

LA Enciclopedia Inglesa en 45 to
mos en buen estado : el que qui
siere comprarla véase con D (.con 

Ellauri ó con D. José María Mezquita 
que se dará en precio comodo.

E17-8pi
AVISO.

SE ha perdido en la noche del lunes 
13 del corriente un ridiculo de mos. 

tacilla en la calle do San Carlos. El 
que lo entregue en lu casa de Navia será 
gratificado. en.. 15—3p*

SE DESEA.

CAMBI AR una finca en Buenos Ay- 
res, situada en la calle de Potosí 

edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 J varas y de fondo 70; las per
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal estier en la calle de San 
Gabriel número 116. Dic. 13—30p.j:

SE VENDE.

UNA negra moza para ama de le
che sm vicios, sabe coser y plan

char ; quien so interese en comprarla 
puede ocurrir á la casa del finado D. 
Gonzalo Gcmcz de Mello. E 27-3p±

i

| AVISO OFICIAL.

HABIENDOSE hecho ya una ros, 
tambre el arrojar inmundicias 

de toda clase en las inmediaciones 
del muelle y siendo esto sobre manera per 
judicial á la salud pública y muy dañoso 
particulaimente al vecindario que existe 
en sus inmediaciones. La Capitanía del 
Puerto con acuerdo Superior dispone. 
Art. 1: ° Se prehibe el arrojar basuras ni 
zambullos en toda la inmediación de 
muelle, desde su porten harta las bohe- 
dasy desde el nuevo edificio del Consu
lado hasta el frente de la Aduana ó bate
ría de S. Francisco.

2. Todo individuo que se encuentre 
conduciendo 6 nrrojando basuras y sam- 
bullos en estas inmediaciones será condu. 
cido á la Cárcel pública por el término 
de 4 dias

Capitanía del Puerto. Montevideo 
Enero 21 de 1834.

Carlos S. Vicente.
AVISO AL PUBLICO. ’ 

Í? ,'IL Superior Gobierno con fecha 
L'J 22 del corriente, ha dispuesto que 

todos los buques que se pongan en cua
rentona deberán sufrirla á una legua da 
distancia de la boca del Puerto, qued indo 
sujeto á la misma pena todo el que cornil- 
níeare oon alguno de ellos.

Capitanía del Puerto, Montevideo 24 
de Enero de 1S34.

San Vicente.
AVISO,

SE pone un baratillo de pulparía en 
la calle de S. Sebastian en frente 

á la Casa de Silva : vino carlon á 3 vin. 
tenes cuarta, id. blanco seco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vts. bevidas blancas de toda» 
clases a 6 vts. cuarta ; vino moscatel á 3 
rls. botella, yerba de misiones á 7 vts. 
libra, orchata y naranja la á lj rls. la 
cuarta: se compran botellas vacias.

E. 13—3p*

AVISO.
QE venden colecciones del Pcriódi- 
O co el Universal, en una hermosa 
encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todos ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del l'ais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de lodos los acontecimientos 
polilicos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión.

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es
tablecimiento, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic. 13.—30J

en este Es* 
Librería de

13.—30^

AVISO A LAS SEÑORAS.

EN la tienda de zapatea esquina do 
la Plaza se lian sacado zapato» 

recien venidos de Francia á la última 
moda, de cabretilla con pino y lisos da 
punta cuadrada, y esclavinas á la última 
moda de punto de hilo recien venidas d» 
”-------- . en. 20 3p.*il Francia.

«



EX TE «IOR.
BUENOS-AIRES.

Proyecto de Constitución para la 
Provincia de Buenos Jíyres.

SECCION 5.a
DEL PODER EJECUTIVO. 

Continúa.
81—En caso d« enfermedad ó au 

sei. ia del Gobernador, ó mientras se 
proceda n nueva elección por su muer 
te, renuncia, ó destitución, el Presiden
te dil S-nado lo suplirá ó ejercerá las 
funciones anexas al P. E. quedando 
entretanto suspenso de las de Sena
dor.

85— El gobernador es el gefe de la 
Administración general de la Provin
cia provee á li seguí idud interior y ex
terior de rila.

86— Publica y hace ¡publicar l is le
yes y decretos de la Legislatura facili
tando su ejecución por reglamentos 
especiales.

87— Convoca la Asamblea general 
á la época prefij óla por la Constitución 
sin qur por titulo alguno pueda emba. 
razarlo. Y cuando graves circunstan
cias lo demanden la convocará extiaor 
dm ir.mente.

88— Hace anualmente en persona 
la apertura de su» sesiones, reunidas 
ambas Cámaras al efecto en la sala del 
Senado, informándoles entonces del 
estado político de la Provincia y de 
la. mejoras y reformas que considere 
dignas de su atención

89— Espide las órdenes convemen 
tes para las elcccciones que correspon
dan de Senadores y Diputados en lá 
oportunidad debida, y con arreglo á 
la ley electoral, que cuidará se obser
ve dando cuenta á la Asamblea de los 
abusos que advirtiere. No podrá por 
m itivo alguno diferirlas, sin acuerdo de 
la Asamblea general, ó de la comisión 
permanente que quedare en su receso.

90— Al Gobernador ,de la Piovineia 
corresponde poner objeciones ó hacei 
observad nes sobre los proyectos de 
leyes remitidos por las Cámaras en el 
tiempo prevenido en la sección pre
cedente y suspender su promulgación 
hast que las Camaras resuelvan.

91— L« corresponde igualmente pro 
poner a lis Camaras proyectos de ley 
ó m d'ficuctones á lus anteriormente 
dictad»».

92— Es atribución del Goberna
do! de la Provincia nombrar y destituir 
el Ministro ó Ministros de su despacho 
gener I v < finíales de las Secretunas,

93— Provee los en píeos civiles j 
militares coi.forme a la Constitución y 
á las leves Paia el d? coronel s nece 
sita el acuerdo del Senado.

91—I,-compete destituir á los em
pleados por inaptitud, om-sion, o delit, ; 
en los <1 s primeros casos, con solí 
acuerdo de sus Ministros ó Ministro, y 
en el último pasando el espediente .a 
los Ti ibunales de Justicia para que se 
le juzgue con ai reglo á las leyes.

95— Es el gelt superior de lu fuerza 
inilit ir que corresponde tener á ia Pro
vincia. según sus instituciones; de él- 
soámiente depende su dirección; pero 
no podra mandarla en persona, sin 
previo perineo de la Asamblea gene
ral, con el sufragio de las des teiceras 
paile» de votos.

96— i jerce el patronato respecto 
de tus igl -.las. beneficios y persona» 
ecle -la.oicr s de ,«u ilependeneia con 
arreglo á la» 1 v »; nombra el Obispo 
á pro|iuest»e temí del Senado.

97— Dco¡ .t ha las carias de Cill- 
dudare de la Piovincia, Con Bricglo a 
las burilas y calidades que exige la 
ley.

98— Cuida de la recaudación de las 
rentas y < uiiínl'iici nes generales y 
de su inveision, conforme á las le- 
y •

99— Es de su d, ber presentar anunl 
Diooo » ia A mbu-i. General el pre
so, u s'o <i ¿hsti » di I año i luíante y 
ri o cuenta de lu luvctsiun hecha en el 
ununoi.

100—No puede expedir Arden ein 
la firma de Ministro respectivo; y sin 
esto requisito nudie sera obligado a 
obedecerle.

jOl—No puede permitir á persona 
alguna goce de sueldo ó pensión sino 
por algunos de los títulos que las leyes 
espresamente designan.

102—No saldrá del territorio de lu 
Provincia, durante el tiempo de su 
mando, y un año después, sino cuando 
fuere absolutamente preciso, y con 
previo consentimiento de la Asamblea 
General por las dos terceras partes de 
votos.

102__Podrá indultar de la pena ca
pital á un criminal, previo informe dd 
Tribunal ó juez de la causa, mediando 
graves y poderosos motivos, a lvos los 
delitos exeptuados por las leyes.

)01—Recibi'á por sus servicios la 
dotación establecida por la ley, que ni 
se aumentará ni disminuirá durante el 
tiempo de su mando.

105— Las atribuciones 95 y 96 esta
rán sujetas á las declaraciones o limi
taciones que puedan hacérseles por la 
Constitución general del Estado.

106— E> P. E. de la Provincia, Ínte
rin no se reune la nación en Congreso 
j- cuandoen razón de las circunstancias 
que ocurran se vea precisado á usar 
de las atribuciones generado rite pro
pias del Ejecutivo N ■ ional, no po .ra

! hacerlo sin intervención y conocimien
to de la Asamblea general déla provin 
cia, en lo» caso, en que aquel precisa 
de la del Congeso.

SSCCION 6.
DE 1.®S MlNl TROS Ó SECRETARIOS DEL 

1>E rxt H GENERAL.

107— El despacho de los negocios de 
la Pruvim-la se desempeñará por Mi
nistros o S ’cretarios, que no pasarán 
de tres, con sus icspectivas oficinas.

108— Los ministros ó secreiarios. 
que despacharán lu jo las inmediatas 
órdenes del Gobierno, autor zatan las 
resoluciones de este, sin cuyo requisito 
no tendrán efecto, ni se le» d ra cum
plimiento por nmgiin tribunal, ni per
sona pública.

109— Los ministros é secretarios del 
despacho serán irsponsubli s con el 
Gobernador de todas las ordenes que 
autorizen contra )> Constitución y le 
yes vige> ter; sin que puedan quedar 
exentos de lesponsabdidad por haber 
recibido mandato de aquel para auto, i 
zarl is.

110— No podrán p -r si solos, en 
ningún caso, tomar deliberaciones, sin 
previo mandato ó coriscn 'miento del 
G bordador, á excepción de lo con 
cerniente al légimen especial de sus 
respectivos dep rtamentos.

1 11—Concluido su ministerio que
darán sujetos á residencia por seis me 
:es; y no podían por pretesto alguno 
salir fuera del territorio de la provincia 
durante este té mino.

112— Pura ser Ministro se requiere;
1. ® ser ciudadano eu ej -rcicio: 2. ® 
t' ner 30 años de eded cumplidos-. 3 ® 
no haber sido jamas condenado en 
causa ci nnmul.

SECCION 7. °
DEL PODER JI DIC1VL.

113— El l’odei Judicial será ejer
cido en la Provincia de Buenos Aires 
por el Superior Tribunal de Justicia, 
bajo la foima, y con el número de jue
ces que la ley designe, y demas juzga
dos establecidos por ella.

114— Este poder es independiente 
de todo otro en el ejercicio de su» 
funciones.

115— Para ser nombrado miembio 
del tribuna) de justicia se requiere ciu
dadanía natural, ó legal, ser mayor de 
39 años, con seis al menos de ejercicio 
de la facultad, y tener aptitud y juicio- 
sidad notorias.

] 1G—Los miembros del tribunal de 
|Ustn:ia serán nombrados por el Go
bernador de la provincia, a propuesta 
ciilerua del Seuadq.

117—En la primera instalación que 
se hiciese con arreglo n cata Constitu
ción del Superior Tribunal de Justicia, 
los provistos prestarán juramento, en 
manos del Gobernador jde I provin
cia, de desempeñar sus obligaciones, 
administrando justicia bien y legal
mente : en lo sucesivo lo prestarán 
el mismo tribunal.

118 — Los miembros del tribunal de 
justicia permanecerán en sus’respecti- 
vos cargos, mientras dure su buena 
conaportncion; debió ido preceder pa
ra sor destituidos, juicio y sentencia 
legal.

119— Ellos gozarán la compensa
ción que les designe la ley, la que no 
podrá ser disminuida mientras duren 
en sus puestos.

120— No pueden ser Senadores, ni 
RR. sin hacer dimisión de sus empleos 
ni pueden ser empleados en otros des 
tinos por el Gobernador de la provin
cia, sin su consentimiento y aproba
ción del tribunal y en ninguna mane
ra obtener comisión alguna administra
tiva.

121 —El tribunal de justicia num
erará sus oficiales en el número y for
ma que prevenga la ley.

122— Sus atribuciones serán las que 
designen las leyes vigentes ó por re 
glam-mos especíalos se le señalaren.

123— En los juicios que se sigan an
te el tribunal de ju»ticia la votación 
difiuitiva será publica.

121— Tendrá la superintendencia 
sobre toda la administración de justi
cia.

125— Informará de tiempo en tiem
po al cuerpo legislativo, de todo lo 
conveniente para la mejora de lu ad
ministración dejusticia.

126— Quedan abolidos los juicios 
por comisiones especta'es; salvo eu 
caso extraordinario, á juicio de la Le
gislatura.

127— Toda sentencia será pronun 
ciada por el testo espreso de la ley, ó 
con manifestación de los principios le
gales á que se ajusta.

128— La Legislatura estab'ecerá en 
oportunidad el juicio por jurados.

129— Ninguna causa cualquiera que 
sea su naturaleza, se juzgará fuera de 
la ^provincia: Exceptuanse las que se 
versen sobre crímenes políticos, y es
tarán sujetas á lo que sobre ellas de
termine el Congreso Nacional.

130— Cualquiera del pueblo tiene 
derecho á acusará los depositarios del 
poder judicial, por los delitos de cohe
cho, prevaricato, procedimientos con
tra la libertad de las personas, seguri
dad de domicilio, contra lu propiedad.

(Continuará)

INTERIOR. 
DOCUMENTOS OFICIALES. |

Ministerio de Hacienda.

Montovideo, Enero 27 de 1834.

Siendo inexcusable que las embar
caciones Nacionales o Extrangeras 
que nutren ei trafico de e6ta Repúbli
ca con los Pueblos civilizados de Eu
ropa y América se hayan puesto en 
posesión de eludir el artículo 38 del 
Reglamento del Resguardo, solo con 
alegar que no hicieron ó no teman 
obligación de hacer manifiesto en la 
Aduana de los Puertos de donde pro
ceden, y siendo este una preparación 
meditada de peores abusos que no da
ñan menos á la renta pública que id 
comercio y la industria nacional, pues 
que les privan de la protección acor 
nada por el dicho Reglamento y otros 
de su referencia ; el Gobierno Supre
mo de la República decreta------ -

Ait. 1.® Las embarcaciones Na
cionales ó Extrangeras que bajo de 
cualquier pretesto pretendiesen excep 
tuarse de presentar un manifiesto ujus 
lado n) do su despacho en el Puerto de 
su procedúncia pagaran con independen

cin de los derechos establecidos por lu 
Ley de Aduana un 6 p 2 sobro el va. 
Ior en los efectos que despacharen 
para consumo ó trasbordo.

2. Cuando el manifiesto de la 
Aduana donde el buque fue despacha, 
do no «apresare el número de bulto» 
pieza y calidad de su contenido el 
capitán ó consignatario deberá hacer 
estas especificaciones con arreglo á 
facturo» y conocimientos

3. La diferencia en el número de 
piezas ó su calidad será castigada como 
verdadera ocultación.

4. Si la diferencia en el número 
fuere por exceso habrá lugar al confis
co : y si fuere por defecto al pago del 
valor integro ríe la mercancía.

5. Estas disposiciones comenzarán 
á tener efecto para los Puertos del 
Pacifico y Brasil dentro de 4 meses, 
para los do Europa y América del 
Norte dentro de 8, todo á contar desde 
la publicación del presente.

6. Lo dispuesto en resolución de 
10 de Diciembre queda en su vigor 
interinamente y sera practicado con 
todas las embarcaciones q-ie se halla 
ren eu el caso del articulo 1.

7. Comuniqúese, pubfiquese é in
sértese en el Registro Nacional.

FRUCTUOSO RIVERA.
Lucas José O bes.

No hay cosa mas imprudente en un 
País que es a en la infancia de su 
exis’encia poli ica, que la de andar 
suscitando sin motivo dudas sobre la 
inteligencia y el espíritu de laCons'iiu- 
cion ya sancionada. Si, ademas, esas 

dudas se promueven por capricho p 
por mala fé, entonces deja de ser 
imprudencia y no puede clasificarse 
debidamen'e lo que es sino por las 
consecuencias que ella pueda traer á 
la sociedad. En materia de artículos 
de una Constitución las palabras son 
cosas, y cosas tan sagradas, que una 
cues: ion por insignificante que parezca 
puede ser una manzana de discordia y 
el origen de un cisma fecundo en funes
tos resultados. No nos contraemos 
aquí precisamente ai au'or de las 
Apuntaciones sobre la época en que 
debe nombrarse él próximo Presidente 
del Estado: la futilidad de los argu-, 
mentos con que sostiene su proposición 
es tal, que ni aun merecería que un 
escriior publico se ocupase en refutar
los ; pero habiéndolo prometido ya en 
el numero anterior, queremos hacer 
hoy algunas observaciones que servirán 
como de preliminar al articulo que ha 
de con'ener aquella refutación.

Ya otro periódico se ha ocupado es
tos dias en aconsejar a la próxima Le
gislatura la corrección de una série d& 
artículos de la'Constitución del Estado- 
También nosotros liemos aconsejado 
en oiro tiempo la alteración de muchos 
mas que los que indica aquel escritor ; 
pero lué en la época y en los ’momen- 
os en que el Código se discu'ia por la 
II. Asamblea Constituyente, y después 



i áe sancionado es'c y jurado por los 
‘ Pueblos, no hemos vuelto ü hablar so
lí ore 1;> materia. No es porque i reamo- 
'¡ que nuestra Cons i ucion sea per ec a : 
u ningún pueblo puede lisonjearse de 
3 tenerla: ¿ni cual es la obra que pueda 
talir con ese carac er de la mano débil 
del hombre? Tampoco croemos que 

¡J una Cons itucion puede ser eterna, y 

ft deba ser inalterable; pero si, creemos, 
¡; que después de haber hecho todo cu- 
£ amo debe hacerse para combinarla de 
: un modo que su mayor duración posi- 

ble es'.é garantida por la solidéz de sus
i propias bases, es preciso mirarla con 

1 respe'o religioso y no emprender cor 
■ recciones en ella que no sean dictadas 
3 por la necesidad mas evidente, en 
o Ocasión oportuna, y preparadas por 
ti muy detenidas y profundas refiecsiones 

Demasiado expuesta está toda consú'u 
:i ¿ion alas vicisitudes del tiempo y á las 

eircuns’uncías inopinadas á q’ da lugar 
i en su duración indefinida, sin necesidad 
que la mano del hombre guiada por la 
precipitación, la imprudencia ó la 
pasión misma del bien público, rompa 
por un mo.ivo cualquiera el sello que 
la hace sagrada á los ojos del pueblo.

Una vez roto ese sello misterioso no 
hay ardeulo que no quede sujeto en ló 

succesivo á nuevas alteraciones; por 
que ¿decuan'as no es suscep ible el 
espíritu y la imaginación fécunda del 
hombre, apoyado.cn el tiempo y en las 
circunstancias? No hay instituc on que 
con el tiempo no se desvíe del objeto 
para que fué formada, ni hay Poder ó 
Corporación constituida que con el 
tiempo también no traspase insensible 
mente los limi es y las reglas qne se le 
prescriben al organizado; y á la verdad 
que si hay algo que pueda salvar la 
Cons i ucion política de un Pueblo de 
esa propensión que tiene el hombre á 
mejorarla obra agenúy á al erar la 
Suva propia, es respetar hasta sus 
propios delectos.
" Nadie ignora cuan delecluosa es la 
Constitución de Inglaterra: pero no 
hay un solo Inglés ilustrado que no 
profese un respeto profundo al Código 
de su Pais; ’alvez porque siente que 
las ver; ajas que le produce, tal como 
es, soa— reales, y que las mejoras son 
algo dudosas; pero lo son con tanto mas 
fundamento, cuanto que nadie ignora 
que en materia tan ardua como lo es 
sujetar á reglas precisas la felicidad, 
común de los hombres en una sociedad, 
no se puede trabajar lodos los días sin 
exponerse ó á grandes convulsiones ó 
á grandes errores; porque el mal que 
setra a’de remediar puede es ar tan 
intimamente ligado con el bien, que 
todos temen que por es irpar el uno 
quede el o'ro des ruido también para 
siempre. Tenemos la opinión que 
de todas las Constituciones modernas 
solo una ha sido dictada entera
mente por la experiencia y por las 
luces de. la filosofía; pero sobre una 
experiencia de siglos, fruto de la cons 
tante observación de los intereses y las 
(rasiones humanas; y sobre las bases 
de esa han sido calcadas todas las 
tiernas con las variaciones que ha 
podido aconsejar la diferencia de 
[«oblación, y algunos otros accidentes 
peculiares del clima, religión y costum

bres ; pero la ligazón de todas las par’es 
le aquella, y demas constituciones para 
(ue sirvió de pama, no es fácil desatar

la i odos los dias con la esperanza de 
darle mejor y mas fuertej trabazón. 
Una esperiencia de siglos formó la 
obra,’y no es o'ra experiencia de cuatro 
dias la que puede lisonjearse de en- 
mendarla.

Extractos de Periódicos Estran- 
guros.

—Italia ancona Octubre 3. De re- 
sullas de una carta de Ñapóles ínter- 
ceptada en Firmo se han hecho nu
merosas prisiones en diversos puntos 
de Italia; entre aquellas hay p rsonas 
de las mas ricas y distinguidas de Pi*  
sn, Florencia y Liorna. E i la liorna, 
nin en las marcas y sobre tofieii b Momia 
e» donde se h»n aprendido mayor nú. 
mero de individuo- y también varios | 
eclesiásticos,- se supone que aquella 
curta hubrá revelado el plan de una con 
ura< ion. Se habla de un aumento con

siderable del exercito austríaco en Ru
mania el que debe también ocupar el 
reino de Ñapóles.

(C. del Constituliond.
—Gemova—Octubre 5 ; El consejo de 
guerra Divisionario ha sentenciado 
por delito de alia traición, por haber 
sabido y no haber dilatado un proyec- 
to de conspiración, á los llamados Pau
lo Antonini, Estovan Vineli, Antonio 
Dndero, Juan Morcillo, Carlos Gilí- 
gluma Juan R iffmi Abogado; este á 
muerte ignominiosa declarándolo ex
puesto á la venganza pública, c uno 
enemigo de la i’airia y del Estado.

Gazeta de Genova.
— Portugal. S • dice que la suma 
qué ha tocado por parte de presa al 
estado mayor y tripula -ion de la es
cuadra del Almirante N.ipiér, asciende 
á 130,000 libras sterl .la parte del 
Almirante es de 16,000 libras.
—Francia. El ejército trances para 
el año de 1834 de 504,993 hombres de 
que constaba en 1833, sera reducido á 
403,430 hombres.

(Journal de París)

—Una carta de Berlín inserta en el 
Jfercurio de Suavia dice: que él Em
perador de Autria será proclamado 
Protector de la Italia con el fin de au
xiliar á los principes de aquel país, 
mantener los principios monárquicos 
en toda la Península, é impedir toda I 
intervención de afuera en sus negocios. 1 

—El editor responsable de la ’i ri~ 
bune ha sido condenado en su ultimo 
juicio á cin<-o años de prisión y a una 
multa de 20,000 francos : esta semen- I 
cia exlraoidmarir. ha irritado alan a ios ; 
habitantes de París, (Correspondencia 
del Times.)

— El célebre Defterdard Bey entena
do de Mehemet Ali murió en el Cayro 1 
dejando una f irtuna de cien millón'- de 
piastras, fruto de la conquista de K- r | 
dofan y Darfour. Bien á propósito ha 
ido esta rica herencia á manos de Me- 
hemet que servirá maravillosamente 
para restablecer el estado de su Erario,

(/d.)
—La emper-triz Maria Luisa, viuda 
de Napoleón, ha hecho una cesión á 
Madama Leticia, Madre del mismo, de 
tadt. En esta herencia figuran los te
tuda la herencia del Duque de Reichs- 
gados números hechos por el Empera
dor á su hijo. Madama Leticia hizo 
inmediatamente labrar un Auto por el 
cual ella dá al Museo francés l is armas 
de Napoleón y todos los bienes de su 
hijo á los hospitales franceses.

{Del Morning Ilerald.)

—Veinte y cuatro italianos refugiados 
en Francia fueron ú tunamente expul 
sos del deposito de -‘Aloulins”, por or
den del Prefecto del Departamento de 
I’ Allier y dirijidos por itinerario obli. 
gado á las fronteras de Ginebra

ENTRADA TERRESTRE. 
Pin 27.

A D. Elias Gil
237 cueros vacunos

” Cosme Calta
82 cueros vacunos

” José Mu. Delgado
166 cueros vacunos
50 arrobas ciin

” Ramón Barbat
322 cueros vacunos

” Feliz Sobredo
168 cueros vacunos 

" Genaro de las Rivas 
231 cueros vacunos

ANIMALEj VACUNOS.

AI) Alvano Valiente..........  7
" Bernardo Sastre........... 18
u Juan M. Martínez.... 50

MOVIMIENTO DE POBLACION
Salidas.

D Francisco Vidal......... Bs. Ayres
“ Jasé Beiitos......................... id.

PRESENTADOS.

I) Pedro Fiñoli.................Bs, Ayres
" Pedro Giños....................... id.
” Guillermo Padane........... id.

MARITIMA, v

ENTRADAS.

B Jamb a NI. "Feliciana salió de 
Sta. Lucia el 27 del corrieute consig
nada á D. Bruno Mas,

600 qq’ carne seca,
Bergantín NI. "Montevideano salió 

del Satrne el 26 del corriente consig
nado a Lebrcton y Ca.

7000 arrobas carne,
1000 cueros salados,
566 id, secos,

Chalupa Argentina "Justa” del Mon 
to de donde salió el 20 del corriente 
consignada á la orden c. n duraznos, 

Salidas,
Paquete NI. "Adelaida" con carga 

para Buenos Ayres,

AVISOS NUEVOS. 

TEATHO.
Granfuncion extraordinaria.
A beneficio de Justina Piacenlini. 

Hoy Manes 23 de Enero de 1331. 
Ilustrado público!—Vuestra recono

cida Justina Piacenlini, al fin de tres 
meses de enfermedad reeobró'su salud, 
y la misma le procura la feliz ocasión 
de recompensar los colmados favores 
qué siempre le fueron dispensados. Ja- 

I más mis débiles esfuerzos equilibrarán 
los premios de que me vi pródigamente 
rodeada, mas contando con vue.-tra je- 
nerosidad, espero gozar el sumo placer 
de agrad s como en otro tiempo para 
completarnos deseos: precedida una 
de las mejore, oberturas, se dará prin
cipio con la preciosa comedia en 3 ac
tos titulada:—

TODO Y NADA, 
O EL VELETA.

Concluido el primer acto se execu- 
tará la

Primera parte.
Gran dúo de lu ópera de la Matilde, 

del célebre mneslro Rossini, egecutado 
por la beneficiada y el Sr, Salvador 
Salvatori.

Segunda parte.
Gran Rondó con variaciones, de la 

ópera de Schiava irt Bagdad, del cé- 
I- bre maestro Giovam Pacini por la 
beneficiada.

Tercera Parte-
Finalizando la función con el tan 

nplnudibo Rondó de la Cenerentola, 
del maestro Rosstni.

Tal es, ó Pueblo Montevideano, la 
función que os dedico; Si logro com

placeros, se verán cumpl-dos los deseo» 
de la beneficiada.
NOTA.—1.a entrada sei á semidoble.

Se está preparando para el Jueves 
30 del corru nte a beneficio del Si. An 
tomo Castañera, una de las mejores 
piezas que últimamente han embelle
cido este establecimiento, cuyo titulo 
es 'Beneficencia é ingrali'ud-, advir- 
tiendo que en d eha función se presen
tará el Director de la Compañía Gina- 
tica Mr. Laforeste, á demostrar esce
nas vistosas de su arte cuyo pormeno- 
se detallará en las papeletas.

AVISO.
ETl L Sabado 25 del corriente ha <1«. 
BC^saparecido de la casa N. 124 callo 

de S. Pedro, un perro de presa petizon y 
forzudo de espuela todo negro i o» man. 
chas amarillas en cima de los ojos, el qao 
do noticia de su paradero ó lo restituyóse 
á su dueño será, gratificado.

Pata el Rio Graude y Puerto Alegre.
I'atacho Deidad, muy velro 

y de fuerte construcion, cari 
la vela para estos destinos á la mayor 
brevedad, y admite pasageros para lo 
que tiene buenas comodidades: oenrraso 
á sus consignatarios en la calle del Mué. 
lie núm. 20, J. da Silva Figucira.

en. 28—3 p.j

SE COMPRA.

ÜN criado cocinero, otro de campo 
una criada que sepa labar, plan

char y coser, y otra de 12 á 14 años; ad. 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puedo 
dirigirse á la casa núm. 119 calle de S. 
Juan que hallarán con quien tratar.

en. 28 3 p.J

BURRA DE LECHE’

SE ofrece en venta una muy man
sa, con cria de 15 días; el que la 

necesite ocurra é tratar de ella, calle de 
San Pedro núm. 262 .frente al Hospital 
de Caridad. ’ eu. 28—3 p.*

INTERESANTE.
E venden dos chacaias situadas al 
otro lado del Ai royo seco; Ja una 

conocida por el ombú de Grandal, tiene 
11 cuadras de terreno bajo de sanja con 
árboles frutóles de diversas calidades y 
útiles precisos para su cuhivo. La otra 
está calle por medio, con dos cuadras 
también bajo de sanja pero con poco cul. 
tivo. En la misma quinta se vende un 
negro joven, robusto, y propio para Ira- 
bajo de campo, el que se interese en la 
compra del todo ó parte vease con sus 
dueños ea dicha quinta, en. 28-3 p*

REMATES.
POR LUIS BAENA “i

En su casa calle do 6an Carlos N. 117.
IloyMartes 28 del corriente se han 

de vender los efectos siguientes per
tenecientes al cargamento del Bergan
tín francos Dos 11 rmanos.

Tafetanes, sargas, pequinés floremias 
peinetas de talco y de carey, pañuelos 
de seda, abanicos, listones, sintas, do 
raso, galoncillos, gorros, medias de se
da, votones, pantalones, y fraques, ves. 
lidos, pañuelos bordados, botas y zapa
tos de todas clases, sombreros de paja 
sombreros de pelo, flecos de seda, per 
fumenas esterillas, ciniurones, guantes 
floreros, platina, camisas hechas billute 
rias, zarasas, tafiletes,

En seguida,
Lonas, percales, listados, pañuelos 

linones, cocos, muselinas, medias blan
cas y de color, seda de coser, sillas, de 
montar, pañuelos de espumilla lisos y 
bordados, lienzos lisos, y asargados, 
coletas de algodón, irlandas, do hilo, 
espejos, libros en blanco, esterillas de 
ventanas, sarasas, creas, cotines, me
drases, zapatos averiados con taco y 
de cabretilla, velas de esperma, cigar
ros y otros artículos,

A las 10 en punto,
Ademas 24 barricas de harina en 

buen estado que se venderán por cuta 
ta de quien pertenezcan,

apoyado.cn


AVISO.

IA administración piincipnl del pa-
> pcl sellado y toda clase de peten 

tes <$-. para el año presente de 1834 
«stá establecida en casa del rematador 
callo de San Sebastian N. ° 29 en 
donde se espedirán las patentes que se 
soliciten para el giro y uso de este año.

También en la misma casa está esta 
blecida la ’ofieinn donde se cobra el 
derecho de alcabala rematado por este 
año y el próximo de 1835 ; y se expe. 
dirán los boletos desde 1. ° de l ebrero 
próximo escritos en un papel con el 
sello del rematador y el número que le 
corresponda, firmado por él ó sus co. 
misionados en sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendrá por no da
do por el rematador, única persona á 
quien compete cobrar este derecho y 
otorgar los boletos.

El papel sellado so venderá cn la 
Capital desde 1. c de Febrero próximo.

En la esquina de D. Domingo Gon
zález, calle de San Pedro N. ° 43 y S. 
Fernando N. c G8.

En lo de D. Francisco Moldes, casa 
de D. Luis Lamas, en el muelle.

En la tienda de D. Bonifacio Zaballa 
calle de San Pedro N. c .79

En la Aguada, en casa de D. Manuei 
Ocampo,

En el Cordon, cn lo de D. Manuel 
Cifucntes.

En los demas departamentos las ofi
cinas subalternas encargadas del papel 
sellado, patentes <$-a, también b> están 
de cobrar el derecho ele alcabala, y 
están establecidas en los pueblos y á cur 
go de las personas siguientes.

En Canelones á cargo de D. Rafael 
Amengual.

Santa Lucia id. de D. José Maciel. 
San José id. de D. José Ríos.
La Florida id. de D. José Varela. 
Los Porongos id. de D. José Masón. 
El Durazno id. de D. Gregorio Mo 

Tales.
El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

ticio Cortes.
La Colonia á cargo de D. Estevan 

Ntn.
Las Vacas á cargo de D. Manuel 

Rodríguez.
El Colla á cargo de D. Gabriel Ye

dras.
Las nigüentas á cargo de 1). Anto

nio Villa! vn.
Soriano á cargo de D. Fernando 

Grané.
San Salvador á cargo de D. Ramón 

Pagos.
Mercedes á cargo de D. Mariano 

Capdévila.
I’aisandú á cargo de D.Tomas Craig 

ó D, Andrés Ribas.
El Salto á cargo de I). José Cantos. 
Maldonado á cargo de D. J. Ola- 

verri.
Las Minas ú cargo de D. Pedro 

Beaulteu.
Sn. Carlos á cargo de D. Elias To 

snas.
Rocha á cargo de Di José Maria 

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero de 1831. 

Juan Maria Pérez.

UN anillo de oro labrado con tres 
hermosos diamantes, de hechura 

moderna, se suplica a quien lo vayan á 
vender 61o hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 13 
que será jenerosamento gratificado.
———AviSO.———

EDICTO DE POLICIA,

C4UAND0 hay necesidad urgente de 
/innovar algunos ramos de interés pú 
blico, cuyas disposiciones deben emanar 

del Departamento de Policia, es necesa
rio que el Jefe de olla no se arredre en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y que sus conciudadanos pene 
irados de aquella opinión han de segun
dar sus esfuerzos para sostenerlas, y afir
marlas. En este caso se hallan los car
ruages del tráfico on las callos de la Ca- 
pitalque una costumbre inveterada ha he
cho quo el uso de los clavos en las llan
tas se haya generalizado hasta un estre- 
mo que ha de ser costoso á sus propieta
rios reformarlos, y acaso consideran per
judicial la medida, por que la Policia 
trata do. destruirlo, pero no trepidarán 
efectuarlo cuando »e convenzan el bien 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio y nuestro Gobier 
no á quien importa una suma de conside
ración el empedrado de las calles, y- que 
no será durable si el rodado de los car
ruages continuacomn hasta ahora. Aquel 
abuso que por las razones expíes-das se 
considera preciso desterrar ha dado mé 
rito á que el Jefe Político, previa autori
zación superior determine lo siguiente:

Art. 1 0 Desde el 1 ° de Febrero del 
año entrante de 1834 se prohíbe que to
dos los carruages del tráfico de la Capital 
usen clavos en las llantas de los rodados

2 ° Interin están aptos les carruages 
del modo que se expresa en el art. ante
rior no se permite transitar con ellos por 
las calles nuevamente empedradas.

3 ° Prohíbese igualmente á las carretas 
y carretillas con cualquier carga que con 
tengan se atraviesen en lae calles para 
descargarlas.

4 ° Los Comisarios de Policia vigila
rán y harán cumplir las prevenciones de
signadas cn los artículos anteriores, arres 
tando al infractor de ellos y dando cuen
ta.

Lo que el infrascripto avisa al público 
para su inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 21 de 1833.
LUIS LAMAS.

SE VENDE? "■
N la Villa de Minas una casa 
construida á su entrada en terre

no de 25 varas de frente y 50 de fondo 
que linda por el Sud con D. José Varela 
por el Norte con D. Andrés Castro, por 
el Leste con I). Miguel de San Miguel y 
por el Oeste con terreno valuto; cuya 
finca se halla hipotecada. El qtte la 
quiera comprar ocurra 6 mande persona 
quo pueda responder por el valor de dicha 
hipoteca en Montevideo á la calle de San 
Joaquin N. 01 casa de D. Domingo 
Vazquezquien informará de la persona 
autorizada para cancelarla. e. 18 £ 

se necesita:

ÜNA criada que sepa labar, planchar 
y cocinar; el que la tenga y quiera 

venderla ocurra á las casas de D. Agus
tín Castro en la Plaza mayor, quo hallará 
cor. quien tratar. ene. 11—3pJ

se aTqüIlá:
A hermosa finen situada en la 
alinde San Carlos, con siete

piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el que se intereso ocurra á la Plaza Ma
yor, calle de San Gabriel N. 48.

ene. 13-
SE VENDE.

ÍTNA chacra en el paso del Molino
! con 400 varas de frente y una legua

de fondo: ocúrrase para tratar á la casa 
de D. J. Maria Mezquita ó de D. León 
Ellauri. E. 17—15pj: 

SE COMPRA.

ÜNA negra que sepa cocinar y la- 
bar: quien la tengn y quiera ven
derla ocurra a la tienda de D. Bonifa

cio Zavalla, calle de San Pedro No. 79 
que hallará con quien tratar.

E 17—6p*

A VI SO,

SE ha huido ayer un negro mas bo
zal que ladino su nombre Feliberto 
lleva un chaquetón 6 chapona de baye

tón, pantalón azul listado, camisa listada* 
delgado mas alto que baj», bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro 
negro. El que lo presente en la Capita- 
iru del Puerto será gratificado. E. 3pJ 
■ SEHAPERDIDÓ’

SE desea tomar una caía que sea 
buena para comercio, que tenga 
almacén y 5 cuartos; en la calle de 

San Juan N >. 15 encontraran con 
quien trr.tar. F 4—15 p.

•--i
Ojo ú las Sanguijuelas recten llegadas, 

de Europa.
AY do. benta cn la barlreria calle 
de S, Fernando quo está en las ca 

sos de I). Joaquin Chopitea n. ° 82 á
los Ínfimos precios de 3, 4 y 5 vi, las 
mas grandes y se, van aplicar á 1 | y 
2 rs.—Comprando por cientos se da
rán mas en cuenta. Respondiendo 
de su calidad. B. ¡5—3p*

AVISO AL PUBLICO.

Entre las ccds. que se han expendido 
al menudeo p-ir los Loteros, y las 
que han tomado muchos SS. subscribién

dose por uuo 6 mas cuadernos, se hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
cn la callo de S. José núm. 32 y tratando 
de verificar el sorteo á fines del presente 
mes, se avisa á los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 100 ce- 
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
corran al nñm. 32 calle de S. Felipe y á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Felipe Madrazo D. Casto 
Domínguez yD. Miguel Altamira á 2 rs. 
una. E. 3—pp*
———“Aviso: ——— 
El. Sr. D. Francisco Rícabi, resuel

to á dar lecciones particulares del 
idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocimiento del público 
si resolucionde contraerse á este ejercicio 
Los'Sres. que quisieren ocupad i para 
cualquiera de los ramos de instrucción 
indicados podrán dejar sus órdenes en la 
calle de S. Pedro, en la sombrerería del 
Sr. Souberville n, ® 3S.

se vende:
armazón de zapatería con todas 

s vidrieras en la calle de S Juan
n. ° 63 el que lo quiera comprar ocurra 
enla-dieha casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*
Gran Baratillo en la esquina del Ti

gre, de los artículos siguientes.
’W/'INO del priorato de seis años áreal

V dicho mas nuevo á 4 vintenes, id. 
de bordees á 3 vintenes, id embotellado 
á 2 y | rs. botella, id. moscatel á 3 rs. 
id., licor botella á 3 rs., dichas de serve 
za á 2 id., id de vino de Porto á 4 id., id 
de vino generoso á 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceitunas 
frescas á 5 rs. una,, café de primera cla
se á 1 y i rs. libra, azúcar mui seca y 
blanca del Janeiro á 1 rs. libra, id. de
2. ® á cuatro vintenes id., id. terciada 
á 3 vintenes id., arros superior á | rs. id. 
fariña a | id., id. masir.ferior á 2 vinte 
oes id., jamón superior á2 rs. libra y por 
uno entero á 1 j rs. id., papel de peso á 4 
pesos resma, dicho florete á 3 i¡ ps. Id., 
barrilitos de salmón á 9 rs. uno. Yerva 
de primera calidad á 1 | rs libra, cigar 
ros havanos superiores, y otros varios 
efectos á precios mui baratos. E. 7-30.

AVISO.

SE desea comprar ó conchavar un 
criado, sea barón ó muger, para 

mucamo con la condición de no tener 
vicios : ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E23—

AVISO.

EN la calle de San Juan N. 164 se 
desea conchabar una ama de leche 

sin cria y sera preferida la do leche nue 
va. en. 18.—

AVISO AL PUBLICO.

ENTRE los campos del Perdido, Ar
royo grande y Monzon, se venden 

20 leguas cuadradas de terreno,con pastos 
y aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. qui quieran comprar pueden ocurrir 
á aquel punto y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde se ínpondrán de las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7 de Enero del año próximo en
trante. Dic. 27—30p£.

AVISO OFICIAL.

EL Ministerio de Hacienda oye 
I proposiciones para el remate de 
la obra del puente de Mataojo que debe 

realizarse según el plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfica. Los 
licitadores podrán ocurrir á ella previa
mente para imponerse de las condiciones 
y demas detalles de construcción, y diri- 
jir á la secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas según 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1831.
AVISO.

SE necesita cn la calle de S. Carlos
N. 149 una conchavtida que sepa 

cocinar como para una casa de fami
lia; E. 24—3i4

AVISO.
A RENdesee comprar2 ó 3 carro- 
sfwLas nuevas de lapacho en la calle de 

S. Francisco ti-5 46 hallará con qmen 
tratar. 1 .23—3p.*

Ensayo histórico robre i.a itívoi.w- 
C'ION HE EhPAÚA POR El, VUCONDE 

I>K Maiitionac.
CABA de traducirse en Buenos Ay 
res cstn obra interesaniisima por D.

Rafael Minvielle,jóven Español, cuya» 
luces son un garante de que había dosem 
peñado bien sj tarea.—Actualmente 
está imprimiendo en aquella Capital se
gún se anuncia en el siguiente prospecto.

La historia moderna de un pueblo A 
quien este país debo su origen, la historia, 
do una revolución que si no afianzó, nn- , 
ticipó al menos los destinos de esta part» 
del continente americano, no puedo de
jar de tener un grande interés para el 
público.

Esta creencia, me ha movido & tradu
cir del francés y publicar el Ensayo His
tórico sobre la Revolución de España por 
el Vizconde de Martig ac.

Laj ista celebridad que ha sabido gran 
gearse el defensor del Principe de Polig- 
nac, me releva de hacer encomio algu i» 
sobre el mérito de esta obra. Permita, 
seme sin emba go decir que el ilustre 
Vizconde, ul describir los sucesos de la 
revolución española, al reflexionar sob * 
sus estravios y desgracias, ha escrito 1 
revolución de todas los países lia genera, 
iizaio los hechos, las lecciones y los ejeia 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira mas corno hi inimitable 
maestría, con que sigue en su procelo-» 
curso una revi lucion gloriosa, pero sin 
fruto, pintando con todo el colorido de su 
profunda elocuencia esa lucha, que pue
de. llamarse universal, de la libertad con - 
t a la tiranía, la anarquía contra la líber' 
tad y el triunfo necesario del despotismo 
sobre las ruinas de e-ta.

En cuanto á la traducción so’o dire 
que he procurado vertir los conceptos del 
Viscotlde Martignac en español evi
tando con el m ty >r cuidado esos gali
cismos, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestios dias, y que en vez de 
engalanar solo desfiguran y afean el 
hermoso idioma castellano. No se si I» 
habré conseguido.- pero algunas personas 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natural 
desconfianza.

El tomo en que saldrá á luz constará de 
460 páginas poco mas ó menos. Su pre
cio será de diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo sean, qu j 
se exigirán al tiempo de hac r la entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercantil y Argen
tina.

R AFAEL MINVIELLE.
Los SS. q ie gusten subscribirse en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con D. 
Florencio Varela en los altos de D. Fer
mín Yeregui donde se tomarán sus ncm. 
bres, para entregárseles los ejemplares 
luego que se reciban.

AL PUBLICO.
.V A Escuela Pública de educación 
kL./I prim ii i.i creada por el Suriremi» 

Gobierno en la primera Sección de Paz 
de Estramuros se abrirá el primero de
entrante Febrero, en la casa da D Peí 
dro Francisco de Berro inmediato á ln 
Capilla de la Aguada; lo que el preceptor 
por acuerdo de la Comisión do educa
ción, avisa al público á fin de que los 
que gustaren que sus hijós ó pupilos sean 
educados en ella pueden átoda hura con. 
currir á dicha casaá dar sus nombres.— 
Aguada Enero 18 de 1834. E. 21 J 

Emilio Duelos.
AVISO. ’

SE venden sobre G0 losas de piedrs 
de varios tamaños labradas propias 
para patio, zaguan, 6 vereda, y un pard» 

puertas, para Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. ° 36 calle de S. Vicent qu» 
hallará con quien tratar. E. 14—3pf

PINTOR DE COCHES.

ÜN francés recien llegado de Euro
pa se compromete á pintar los 

carruages á la mayor perfección y á un 
precio equitativo. Las personas que 
quisiesen li inrrarle con su confianza, 
pueden ocurrir á la fabrica calle de 
San Luis. También hace cifras y 
draperias. Ene.I4-30o*


